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Asunto:  

 
 
 
 
 

Mecanismo d nismo de participación  Distrito 06D02 Alausi Chun
chi.  

 
 
 

I.  ANTECEDENTES  
 
 
 

El  derecho  de  participación   ciudadana   está  consagrado  en   la  Constitución   de  la  República  del  
Ecuador  y   en   la  Ley  de  Participación   Ciudadana,  y   se  ejerce  a  través  de  los   mecanismos  de  la  
democracia directa, es un  avance y  a la vez un progreso en el ejercicio de los derechos civiles y  
políticos.  
 

El  derecho  de  participación   ciudadana   está  consagrado  en   la  Constitución   de  la  República  del  
Ecuador  y   en   la  Ley  de  Participación   Ciudadana,  y   se  ejerce  a  través  de  los   mecanismos  de  la  
democracia directa, es un  avance y  a la vez un progreso en el ejercicio de los derechos civiles y  
políticos.  

 

Las  Asambleas   Cantonales   Ciudadanas   (municipales)   están   constituidas   como   un   espacio   de  

deliberación pública, el fortalecimiento del diálogo y  la colaboración con  las  autoridades  públicas a  

nivel  federal.  Su  principal   tema  de  interés   son   los   planes  de  desarrollo  local  a  nivel  local.  Se  

constituyen  como la más  alta  autoridad de los  sistemas locales  de participación. La conformación  de  

estas   asambleas   deberá  garantizar  pluralidad,  interculturalidad  e  inclusión   de  las  organizaciones  

sociales y  de la ciudadanía, así como, de las  diversas  identidades  territoriales y temáticas  con  equidad  

de género  y  generacional. Se encuentran  reguladas  por la Ley  de Participación  Ciudadana  y tienen,  

entre otras  funciones,   la  de  propiciar  el  debate,   la deliberación  y  concertación   sobre asuntos   de  

interés general, tanto en l n lo local como en l n lo nacional.
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II.  

 
 

OBJEIVO   
 
 
 
 
 

   Implementar  mecanismos de  participación   Ciudadana  como  un  derecho  de las  ciudadanas  y   

ciudadanos, de participar en  forma individual y  colectiva  en  la toma de decisiones, planificación  

y ges y gestión d n de  los asuntos públi
cos.   

 

III   DESARROLLO DE LA  REUNION.  
 
 

En  las  instalaciones del distrito  06D02 Alausi Chunchi, delegados  del   Comité Distrital de Salud  se  

reúnen  con  la Dra. Alexandra Ramos  directora  distrital  en  el que realiza un  dialogo deliberativo sobre  

la construcción del  Centro  de  Salud  Tixan   para  lo cual trata los ta los siguientes punt
os:   

 

   La Dra. Alexandra Ramos  da la bienvenida al Sr. Edwin  Lobato, Sra.  María Estrada, Sr. Jorge  
Castillo miembros del Comité Distrital d tal de Salud.  

 

   El  Sr. Edwin  Lobato toma la palabra agradece la bienvenida a la vez hace la pregunta cómo se  
encuentra los    trámites para la construcción  del Centro de Salud ya que tiene  mucho tiempo  
estancado  y q  y que  va  a  pasar en es n este  próxim
o año.   

 

   La Dra. Alexandra Ramos  manifiesta que se solicitó a planta central  se haga un   análisis de otro  
sitio  para que se pueda construir en  otro lugar bajo la responsabilidad del MSP, este análisis está  
contemplado para el presupuesto 2024, debido a que  no  se puede intervenir en  el  mismo  lugar  
ya  que  el proceso está bajo contraloría por  irregularidades  con el contratista.   

 

   El   Señor  Lobato indica que si es  un  poco complicado encontrar un  nuevo lugar, la Dra. Alexandra  
Ramos  indica  que debe haber  una gestión  por parte  de los  líderes comunitarios  y  comunidad  
para establecer  un  sitio,  como distrito,  en   el  mes  de noviembre  se presentó  una solicitud a   
contraloría en  el que se pidió  se remita  un  informe de cómo está el proceso, a la vez se tuvo  la  
visita de planta central para  tomar ca  tomar cartas  en el a 
n el a n el asunto.   

 

   La Dra. Ramos    recalca   que no  se puede intervenir la construcción del Centro de Salud en  el  
lugar que fue establecido a inicios  debido a que está bajo contraloría mientras  ellos  no  emitan  un   
informe o no  se determine responsabilidades de sanciones es  imposible intervenir en  el mismo  
lugar.   Si  se designa presupuesto  para la construcción  del Centro de Salud se debe buscar un  
lugar  de  manera inmediata  en d n donde  se  pueda  realizar  la construcció
n.   

 

   Dicho  esto  la  Dra.  Ramos   se  compromete   en  presionar   a  contraloría  para  que    emitan   sus   
informes  y  de esta manera se pueda  para determinar si es  factible realizar en  el mismo  lugar la  
construcción.   
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   La Dra. Alexandra Ramos  se compromete  dar a conocer al CCDS  todas  los  documentos  que se  
emita  para el seguimiento de la construcción del centro de salud y  demás   acciones a realizarse  
desde  el próximo año  

 

   La Sra.  María Estrada agradece  a la Dra. Alexandra  Ramos directora distrital   por la apertura  
de diálogo y l y la información bridada.  

 
 
 
III.  

 
 
 
ANEXOS   
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CARGO  
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